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Nº 27  PRECIOS PUBLICOS POR  LA  PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES  EN INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES .
DISPOSICIÓN PRELIMINAR

Artículo 1º.‑ En uso de las facultades concedidas por el artículo en el artículo 127 en relación con los artículos 41 a 48  del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como restantes disposiciones, el Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo establece el régimen de Precios Públicos por la prestación de servicios y realización de actividades en las Instalaciones Deportivas Municipales, que se regirán por la citada Ley, normas que la desarrollen o complementen, y por la presente Ordenanza reguladora.

CONCEPTO

Artículo 2º.- El objeto del precio público es la realización de actividades y prestación de servicio  deportivos y recreativos municipales que se recogen en sus distintas modalidades, en el Artículo 5º regulador de las tarifas. 

DEVENGO
Artículo 3º.‑ La  obligación de pago de los precios públicos regulados en esta Ordenanza nace con el inicio de la prestación del servicio. A tal efecto, se considera que se inicia la prestación del servicio en el momento en que se se solicite  la prestación del mismo o se proceda a  la realización de la actividad deportiva en  las Instalaciones Deportivas Municipales.

OBLIGADOS AL PAGO
Artículo 4º.- Están obligadas al pago las personas naturales o jurídicas que soliciten o se beneficien de los servicios o actividades enumeradas en esta Ordenanza y prestadas  en las Instalaciones Deportivas Municipales. 

CUANTIA DEL PRECIO PUBLICO

Artículo 5º.- 

1. Regirán las siguientes tarifas:

	
	

	
	

	3. PISCINAS MUNICIPALES
	

	
	

	A. De temporada:
	

	* Entrada niño
	0,95 €

	* Entrada adulto
	1,55 €

	* Entrada mayores +65
	0,95 €

	* Bono 15 baños niño
	11,40 €

	* Bono 15 baños adulto
	20,15 €

	* Bono 15 baños mayores
	11,40 €

	
	

	B. Climatizada
	

	* Entrada niño
	1,10 €

	* Entrada adulto
	2,20 €

	* Entrada mayores +65
	1,20 €

	
	

	
	

	
	

	5. CURSOS NATACIÓN
	

	
	

	A. Cursos de natación para niños
	

	* Cursos 1 día a la semana (precios por semana)
	2,63 €

	* Cursos 2 día a la semana (precios por semana)
	5,26 €

	* Cursos 3 día a la semana (precios por semana)
	6,01 €

	
	

	B. Cursos de natación para adultos
	

	* Cursos 1 día a la semana (precios por semana)
	3,38 €

	* Cursos 2 día a la semana (precios por semana)
	6,76 €

	* Cursos 3 día a la semana (precios por semana)
	7,51 €

	
	

	C. Cursos de natación para mayores
	

	* Cursos 1 día a la semana (precios por semana)
	2,63 €

	* Cursos 2 día a la semana (precios por semana)
	5,26 €

	* Cursos 3 día a la semana (precios por semana)
	6,01 €

	
	

	D. Acuagym y terapéutica
	

	* Cursos 2 días a la semana (precios por semana)
	4,43 €

	* Cursos 3 días a la semana (precios por semana)
	6,64 €

	
	

	E. Escuelas
	

	* De Salvamento y Socorrismo (precios por semana)
	5,26 €

	* Pre-escuela de Natación (precios por semana)
	3,46 €

	* Escuela de Natación (precios por semana)
	5,11 €

	
	

	F. Cursos de Verano
	

	* Niños (precio por día de curso)
	1,10 €

	* Adultos (precio por día de curso)
	2,20 €

	
	

	
	

	6. COMPLEJO DEPORTIVO PISCINAS DE TROBAJO DEL CAMINO
	

	
	

	A. Abonos de uso conjunto de las instalaciones (precio/mes)
	

	* Individual
	30,28 €

	* Mañanas
	20,18 €

	* Tercera edad
	16,82 €

	* Joven
	16,82 €

	* Junior
	20,18 €

	* Familiar:
	

	Dos miembros
	35,88 €

	Hijos de 0-3 años
	0,00 €

	Hijos de 4 a 17 años
	3,93 €

	
	

	B. Entrada puntual al conjunto de las instalaciones
	

	* Hasta 3 años
	0,00 €

	* De 4 a 17 años
	2,80 €

	*18 o más años
	5,60 €

	
	

	C. Piscina hidromasaje
	

	* Una hora
	5,00 €

	
	

	D. Sauna
	

	* Adultos (14 a 65 años)
	2,00 €

	* Tercera Edad (65 años en adelante)
	1,30 €

	
	

	E. Squash (precio hora)
	

	* Individual
	2,00 €

	* Cancha completa
	4,00 €

	
	

	F. Masaje
	

	* 45 minutos, incluyendo 15 minutos piscina de hidromasaje
	24,00 €

	
	

	G. Cuotas de inscripción
	

	* Familiar
	37,00 €

	* Individual
	33,64 €

	* Resto
	30,28 €

	
	


2. En las anteriores tarifas está incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido que, en su caso, se devengue.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 6º.- 

1. Todas aquellas actividades físico-deportivas o actuaciones artísticas que organice el Excmo. Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo, así como las Escuelas Deportivas Municipales, Deporte Escolar estarán exentos del pago de los precios públicos establecidos en el presente Acuerdo Regulador. 

2. Se establece una bonificación del 90 por 100 en los precios públicos establecidos por la prestación del servicio de  instalaciones deportivas municipales por Clubs de las máximas categorías, categorías nacionales y autonómicas, en todas las categorías hasta la de juvenil o junior, tanto para entrenamientos como para competiciones deportivas, excepto para aquellas actividades deportivas en las que los precios previstos incluyan alguna bonificación.

3. Los precios públicos regulados en el presente Acuerdo por la prestación del servicio de  Polideportivos Municipales vendrán bonificados en un 90 por 100, cuando la prestación del servicio en dichas  instalaciones se lleve a cabo por Asociaciones Juveniles, Deportivas, Culturales, Vecinales y de Padres y Madres de Alumnos (AMPAS).

4. Se aplicarán todas aquellas bonificaciones reguladas en leyes o acuerdos internacionales.

GESTIÓN Y COBRO

Artículo 6º.- 

1. El pago de los precios públicos por la prestación del servicio de instalaciones municipales se efectuará con carácter previo a la realización de la actividad.

2. En el caso de reservas de horas por temporada de clubes, asociaciones o grupos deportivos, el pago se realizará con carácter previo y por el total de horas solicitadas en la temporada.

3. El pago por la prestación del servicio de  utilización de las instalaciones deportivas municipales de los clubes se efectuará mediante domiciliación bancaria.

4. La recaudación de los precios públicos regulados en este Acuerdo se realizará, en la forma establecida por este Ayuntamiento. 

DISPOSICION ADICIONAL


A efectos de cumplimentar la exigencia del  artículo  49 de la Ley 7/85 Reguladora de las  Bases de Régimen Local, se incorporará a la Ordenanza diligencia suscrita por el Sr. Secretario del Ayuntamiento acreditativa de las fechas de aprobación inicial y acuerdo definitivo.

DISPOSICION FINAL  

La presente Ordenanza en base a lo determinado en  el artículo 70.2 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local,  tras su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia surtirá efectos desde el día siguiente a aquel en que se haya cumplido el plazo determinado en el artículo 65.2 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local.

